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Ley reguladora del
Fondo Aragonés de
Financiación Municipal

Mínimo garantizado, el anteproyecto de ley dota 
de estabilidad a la financiación local.

Asi mismo, prevé la posibilidad de incrementos 
que se consolidan.

Los municipios deben cumplir con determinadas 
obligaciones (art.3) para la percepcion del Fondo 
Aragonés de Financiación Municipal.
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Criterios de distribución
de la dotación mínima inicial

TERUEL
700.000 €2%

HUESCA
1.000.000 €3%

ZARAGOZA
8.000.000 €26%

RESTO DE MUNICIPIOS
20.950.000 €69%
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Criterios de distribución
de la dotación mínima inicial

RESTO DE MUNICIPIOS

Cantidad fija resultante de distribuir por 
partes iguales entre todos los municipios.40%

Se distribuirá con arreglo a los siguientes 
criterios y porcentajes:60%

En proporción al número de 
habitantes de cada municipio.

75%

En función de la existencia en cada 
municipio de núcleos de población.25%

Entre todos los nucleos.

60% Dependiendo del número 
de habitantes.
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Criterios de distribución de los incrementos
de la dotación mínima inicial

ESFUERZO FISCAL.5%

ORDINALIDAD.
se distribuirá proporcionalmente entre los 
municipios que, en cómputo global, obtengan 
menor importe del Fondo en relación a otro 
municipio con menos población.

5%

POBLACIÓN.
Igual o mayor de 65 años. 

POBLACIÓN.
Sobre-envejecimiento.

POBLACIÓN.
Menor densidad.

ORDENACIÓN TERRITORIAL.45%

En proporción al índice de 
funcionalidad y número de 
habitantes de cada municipio.

60%

Proporcional a su rango 
jerárquico en la estructura del 
sistema de municipios.
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